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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA
De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 

Oficial de las Cortes Generales de los cambios habidos en la composición de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiembre de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

PLENO

051/000002

A) Relación por orden alfabético de señores Diputados que han adquirido la plena condición de Diputado.

Bajas:

BATET LAMAÑA, Meritxell .................................. 06-09-2023
MARÍN GONZÁLEZ, Luis Alberto ........................ 14-09-2023

Altas:

CONESA COMA, Ignasi ...................................... 19-09-2023
GUARDIOLA SALMERÓN, Mirian ...................... 18-09-2023

B) Relación de Diputados que han presentado su credencial, por circunscripciones.

Barcelona:

CONESA COMA, Ignasi ......................................PSC-PSOE

Murcia:

GUARDIOLA SALMERÓN, Mirian ....................................PP

C) Relación de Diputados por orden de presentación de credenciales.

Nombre: GUARDIOLA SALMERÓN, Mirian
Circunscripción: Murcia
Número: 351
Fecha: 18-09-2023
Formación electoral: PP

Nombre: CONESA COMA, Ignasi
Circunscripción: Barcelona
Número: 352
Fecha: 19-09-2023
Formación electoral: PSC-PSOE
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GRUPOS PARLAMENTARIOS

010/000010

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 
(010/000001)

Número de miembros al 19 de septiembre de 2023: 137

Baja:

MARÍN GONZÁLEZ, Luis Alberto ........................ 14-09-2023

Alta:

GUARDIOLA SALMERÓN, Mirian ...................... 19-09-2023

Grupo Parlamentario Socialista 
(010/000005)

Número de miembros al 19 de septiembre de 2023: 121

Baja:

BATET LAMAÑA, Meritxell .................................. 06-09-2023

Alta:

CONESA COMA, Ignasi ...................................... 19-09-2023

DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las siguientes declaraciones de bienes y rentas presentadas, 
una vez calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiembre de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

Nota.— La presente publicación recoge las declaraciones finales de bienes y rentas de aquellos señores Diputados que han perdido 
su condición de tales como consecuencia de la disolución de la XIV Legislatura. Debe entenderse que aquellos que no hayan 
presentado declaración final, sus bienes y rentas no habrán experimentado variación sobre las declaraciones ya presentadas 
y publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.
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De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las siguientes declaraciones de bienes y rentas presentadas, 
una vez calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiembre de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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0 Declaración inicial.
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2 Declaración final.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 21

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 22

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 23

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 24

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 25

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 26

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 27

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 28

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 29

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 30

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-1

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 15 22 de septiembre de 2023 Pág. 31

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Código de Conducta de las Cortes Generales, 
aprobado por Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado de 1 de octubre de 2020, 
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las siguientes declaraciones de 
intereses económicos presentadas, una vez calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiembre de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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1 Declaración inicial.
2 Modificación de la declaración de intereses económicos.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno
La Mesa de la Cámara en su reunión del día de hoy ha acordado admitir a trámite, conforme al 

artículo 194 del Reglamento, las siguientes Proposiciones no de Ley y considerando que solicitan el 
debate de las iniciativas ante el Pleno de la Cámara, disponer su conocimiento por éste, dando traslado 
al Gobierno y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiembre de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

162/000005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de la Diputada doña Cristina Valido García, de Coalición 
Canaria, de conformidad con lo previsto en el Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente Proposición no de Ley sobre actuaciones en materia de aguas en las Islas Canarias, para su 
debate en Pleno.

Exposición de motivos

En diciembre de 2018 se firmó el «Protocolo General entre el Ministerio para la Transición ecológica y 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para el desarrollo de 
actuaciones en materia de Agua en las Islas Canarias, por el que se definen las líneas a seguir por ambas 
administraciones para el cumplimiento de la Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas para el período 2018-2029».

En este documento quedan perfectamente definidas las competencias y obligaciones de ambas 
administraciones, así como la financiación necesaria para llevar a cabo, de forma coordinada, la ejecución 
del conjunto de actuaciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en los Programas de 
medidas de los respectivos Planes Hidrológicos.

Así mismo en dicho protocolo se señalan y priorizan las actuaciones para abastecimiento, drenaje 
territorial, desalación de agua de mar, desalinización de aguas salobres, reutilización de aguas, riego, 
saneamiento de aguas residuales, captación de aguas subterráneas, transporte y almacenamiento.

Debía crearse una Comisión Mixta de Seguimiento de este protocolo, con al menos dos reuniones de 
evaluación anuales y estaría compuesta por parte del Estado por el Director general de Aguas y 
Subdirector Gral. de Infraestructuras y Tecnologías, y por parte del Gobierno de Canarias por el 
responsable de la Consejería de Política Territorial y Aguas, además de la propia Dirección Gral. de Aguas.

El anexo del mismo protocolo establece las inversiones a desarrollar en cada una de las Islas Canarias 
y compromete un total de Novecientos millones de euros en 10 años, debiéndose haber ejecutado los 
primeros cuatrocientos millones de las obras e infraestructuras previstas para este período.

A la vista del escaso desarrollo o incumplimiento de lo pactado se presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a:

Que se proceda a la convocatoria, con carácter de urgencia y en el plazo máximo de un mes de la 
Comisión mixta de seguimiento del “Protocolo General entre el Ministerio para la Transición ecológica y la 
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para el desarrollo de 
actuaciones en materia de Agua en las Islas Canarias, por el que se definen las líneas a seguir por ambas 
administraciones para el cumplimiento de la directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas para el período 2018-2029”. para el análisis 
del estado de desarrollo de las obras previstas y la actualización de la temporalización de la ejecución, así 
como la transferencia de las cantidades pactadas para su financiación en el plazo que su evolución 
determine.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de septiembre de 2023.—Cristina Valido García, Portavoz 
adjunta del Grupo Parlamentario Mixto.

162/000006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de la Diputada doña Cristina Valido García, de Coalición 
Canaria, de conformidad con lo previsto en el Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente Proposición no de Ley sobre almacenamiento de energía excedente de renovables (fotovoltaica 
y eólica), para su debate en Pleno.

Exposición de motivos

El almacenamiento energético es clave para la descarbonización del sistema eléctrico canario, 
permitiendo el 100 % de la implantación de energías renovables y evitando el desaprovechamiento de los 
vertidos de energía limpia generada.

La actual falta de capacidad de las redes de transporte y distribución y la poca adaptación a la 
demanda de los sistemas eléctricos aislados canarios originan una inestabilidad que podría ser subsanada 
con sistemas de almacenamiento energético que aportarían una mayor seguridad al suministro, un 
incremento de la integración de energías renovables y la solidez necesaria para evitar los ceros 
energéticos que las islas vienen padeciendo.

El almacenamiento de energía con todas las tecnologías disponibles orientadas a acelerar la 
descarbonización del sector eléctrico es imprescindible y perfectamente posible y necesario en sistemas 
insulares desconectados, así como la necesidad de un marco regulatorio diferenciado y específico para 
territorios insulares aislados.

Es fundamental desarrollar igualmente sistemas de almacenamiento energético a gran escala y a nivel 
de usuario, adaptados a las diferentes islas para lograr los objetivos europeos de descarbonización y dar 
respuesta a la demanda energética canaria cuya fragilidad, por la obsolescencia de sus redes tradicionales 
de suministro, advierte de la urgente necesidad de regular y desarrollar normativa adaptada a la 
singularidad de las islas.

Por lo expuesto, se presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a:

Que se convoque en el plazo máximo de un mes a partir de la aprobación de este acuerdo, una 
comisión bilateral-mixta de estudio en profundidad de la normativa y situación singular del almacenamiento 
de energías renovables en Canarias, con participación de los responsables de la Dirección General de 
Energía, así como a la Secretaría de Estado correspondiente del Gobierno de España y el Consejero de 
Transición Ecológica del Gobierno de Canarias y Dirección General correspondiente.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de septiembre de 2023.—Cristina Valido García, Portavoz 
adjunta del Grupo Parlamentario Mixto.
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162/000008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de la Diputada doña Cristina Valido García, de Coalición Canaria, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente 
Proposición no de Ley sobre el aumento de las tarifas aeroportuarias de AENA para su debate en Pleno.

Exposición de motivos

El Consejo de Administración de la sociedad mercantil AENA S.M.E., S.A. adoptó recientemente el acuerdo 
de solicitar un aumento en torno al 4,1 % en las tarifas aeroportuarias a aplicar a partir del 1 de marzo de 2024.

Esta decisión de AENA ha cosechado de forma unánime el rechazo del conjunto de los operadores, 
las compañías aéreas, el sector turístico, las instituciones canarias (Gobierno de Canarias y Cabildos 
Insulares), el Observatorio del transporte aéreo de Canarias y en definitiva ha sido contestada por todos 
los agentes económicos y sociales de las islas por las graves consecuencias que dicho alza supondrían 
para nuestra economía y la competitividad turística del archipiélago. Una propuesta que de hacerse 
efectiva vendría a mercar la conectividad de las islas tanto para el turista que nos visita como para los 
propios residentes canarias que sufriremos sin lugar a dudas el encarecimiento de los billetes de avión.

No obstante para hacer efectivo este incremento de tasas, acordado por el Consejo de Administración 
de AENA, ha de ser respaldado necesariamente de una parte por la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia (CNMC) y en última instancia por el Gobierno de España, ahora en funciones. Sin el 
acuerdo y visto bueno de ambos, la propuesta de incremento de tasas no prosperaría.

La aplicación en Canarias de esta medida resulta aún más reprobable por cuanto viene a conculcar el 
artículo 161 de nuestro Estatuto de Autonomía referido a las infraestructuras del transporte cuando prevé 
que corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la participación en la planificación y la programación 
y gestión de puertos y aeropuertos de interés general en los términos que determine la normativa estatal, por 
tratarse de redes esenciales para la conexión del territorio como región ultraperiférica.

Además, según nuestro Estatuto los puertos y aeropuertos radicados en Canarias calificados de 
interés general que no sean de competencia autonómica por ser gestionados directamente por el Estado, 
tienen un régimen especial de funcionamiento establecido en una ley en que participarán las 
administraciones públicas canarias debido al carácter archipielágico y ultraperiférico.

Y finalmente, la Comunidad Autónoma de Canarias podrá participar, en los términos establecidos en 
la legislación estatal, en las decisiones que se adopten sobre el establecimiento de tasas, precios púbicos 
o prestaciones públicas patrimoniales que afecten a los aeropuertos canarios.

Estas competencias, avaladas por la Reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, no han sido 
desarrolladas aún ni tampoco ha sido aprobada la legislación estatal que en cada caso ha de garantizar 
su ejercicio efectivo.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a:

1. Rechazar la propuesta de la sociedad mercantil AENA S.M.E., S.A. sobre el aumento del 4,1 % en 
las tarifas aeroportuarias a aplicar a partir del 1 de marzo de 2024.

2. Iniciar las negociaciones con el Gobierno de Canarias, en el seno de la Comisión Bilateral 
Canarias-Estado, a fin de consensuar los términos e impulsar la aprobación de la legislación estatal que 
permita a la Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio efectivo de las competencias establecidas en 
el artículo 161 del Estatuto de Autonomía de Canarias, garantizando:

— La plena participación de la Comunidad Autónoma de Canarias en la planificación y la programación 
y gestión de puertos y aeropuertos de interés general dentro de AENA (art. 161.2 EA).

— La participación en las administraciones públicas canarias en el régimen especial de funcionamiento 
de los puertos y aeropuertos radicados en Canarias calificados de interés general que no sean de 
competencia autonómica por ser gestionados directamente por el Estado (art. 161.3 EA).

— La participación de Canarias en las decisiones que se adopten sobre el establecimiento de tasas, 
precios públicos o prestaciones públicas patrimoniales que afecten a los aeropuertos canarios (art. 161.4 EA).
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3. Cumplir el Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA) para el período 2022-2026, aprobado 
por el Consejo de Ministros el 28 de septiembre de 2021, el cual establece una congelación tarifaria para 
las aerolíneas hasta el 2026.

4. En el caso de que llegara a prosperar el incremento del 4,1 % de las tarifas aeroportuarias, se 
exima a la Comunidad Autónoma de Canarias de la subida de dichas tarifas.

5. Solicitar al Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana la convocatoria urgente y 
extraordinaria del Comité de Coordinación Aeroportuaria de Canarias, como órgano de coordinación 
aeroportuaria que facilita la participación en la gestión aeroportuaria de las administraciones públicas y de 
los principales agentes económicos y sociales, para manifestar el rechazo de Canarias al incremento 
del 4,1 % de las tarifas aeroportuarias.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de septiembre de 2023.—Cristina Valido García, Portavoz 
adjunta del Grupo Parlamentario Mixto.

162/000009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María José Rodríguez de Millán Parro, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al 
amparo de lo establecido en los artículos 193 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente Proposición no de Ley para la protección de las familias, empresas y 
autónomos ante el aumento del precio de los combustibles, para su debate en el Pleno.

Exposición de motivos

Las familias, trabajadores, autónomos y empresas españolas están sufriendo las consecuencias de las 
desastrosas políticas económicas puestas en práctica por el Gobierno durante la pasada Legislatura. Según 
Eurostat, la capacidad adquisitiva de los españoles ha caído cerca del 6,9 % respecto de 2019 y se encuentra 
por debajo de la media europea, el PIB real per cápita es un 3 % inferior al nivel de 2019. Atendiendo a los 
datos de la OCDE en el primer trimestre de 2023 la renta disponible bruta de los hogares es un 1,3 % inferior 
que en 2019 y el porcentaje de población en riesgo de pobreza ha aumentado considerablemente.

La negligente gestión del Ejecutivo en lo económico se ha visto acompañada de una voracidad 
recaudatoria sin límites: a causa de la inflación, los ingresos de la Hacienda Pública han alcanzado cifras 
récord que, sin embargo, no han empujado al Gobierno a bajar los impuestos ni a incrementar la renta 
disponible de las familias y empresas. Esta actuación contrasta notablemente con un acusado despilfarro 
del dinero público por parte del Gobierno de Pedro Sánchez, dedicado fundamentalmente a aumentar el 
gasto político improductivo. El aumento de los tributos del Estado supone casi 50.000 millones de euros 
más de recaudación que en el año 2019.

En este contexto es preciso señalar que el aumento del precio de los carburantes afecta de manera 
especial a las familias, pero también a las empresas, trabajadores y autónomos incrementando 
notablemente sus costes fijos, lo cual tiene una incidencia directa en la destrucción de empleo y en la 
crisis del tejido empresarial que afecta a nuestro país.

Así, esta Proposición no de Ley tiene por objeto instar al Gobierno a adoptar una serie de medidas 
fiscales relacionadas con los impuestos que se aplican sobre los combustibles los cuales, lejos de ser un 
bien de lujo, son de primera necesidad para muchas familias y empresas españolas.

En España actualmente el precio de los combustibles está gravado con dos impuestos: el Impuesto 
sobre el Valor Añadido («IVA») y el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos («IEH»).

De la estructura del impuesto se deduce que actualmente el IVA no se está aplicando sobre el precio 
de los combustibles antes de impuestos («PAI»), sino que está gravando una base imponible que incluye 
el IEH. Por tanto, se debe acabar con la doble imposición existente sobre el precio de los combustibles, 
exigiendo la exclusión inmediata del IEH de la base imponible sobre la que se aplica el IVA.

En segundo lugar, es necesario modificar el tipo impositivo del IVA aplicado a los carburantes. Este 
debe descender desde el 21 % actual hasta el 10 %. A este respecto, el Gobierno ha argumentado en 
numerosas ocasiones la imposibilidad de dicha bajada debido a una exigencia contenida en la 
Directiva 2006/1T2/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto 
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sobre el valor añadido. Sin embargo, la exigencia de esa directiva no impide que el Gobierno plantee en 
el seno de la Unión Europea esta reducción tan necesaria del IVA aplicado a los combustibles.

En tercer lugar, se debe plantear la rebaja del IEH establecido en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, al menos, hasta alcanzar el mínimo exigido por la regulación europea.

Así, la Directiva 2003/93/CE del Consejo de 27 de octubre de 2003 por la que se reestructura el 
régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad establece unas cifras 
mínimas, de suma fija, que España rebasa con creces, a saber: La Unión Europea establece una suma 
fija de 0,359 euros por cada litro en el caso de la gasolina sin plomo y de 0,330 euros por cada litro en el 
caso del gasóleo, mientras que el Gobierno lo mantiene recogido en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre 
de Impuestos Especiales en los 0,504 euros para la sin plomo de 98 octanos, los 0,473 euros para la sin 
plomo de 95 octanos y los 0,379 euros para el gasoil. Por lo tanto, junto con el IVA también es necesario 
acabar con este exceso del IEH.

En conclusión, los combustibles son un bien de primera necesidad para muchas familias y empresas 
españolas, y deben ser tratados fiscalmente como tales. Es por ello por lo que, ante la preocupante 
situación económica y social que vive España, y ante la escalada del precio de los carburantes, es 
necesario mejorar la fiscalidad de los mismos acabando con la doble imposición en el precio de los 
combustibles y reduciendo al máximo los tipos impositivos que se aplican.

En virtud de lo expuesto el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a promover las siguientes medidas con el objeto de 
proteger a las familias y empresas ante el alza de los precios de los carburantes:

1. Impulsar las acciones necesarias para aplicar de forma temporal un tipo reducido del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a los hidrocarburos, en el marco de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 
de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.

2. Impulsar, en el seno de la Unión Europea, la modificación de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 
de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, con el fin de 
incluir en su Anexo III los hidrocarburos como productos susceptibles de estar sujetos a los tipos reducidos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Adoptar todas las medidas necesarias dirigidas a eliminar la doble imposición fiscal en el precio 
final de los hidrocarburos.

4. Reducir los tipos de gravamen del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos establecidos en la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, hasta alcanzar los tipos mínimos contemplados 
en el Anexo I de la Directiva 2003/96/CE.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de septiembre de 2023.—María José Rodríguez de Millán 
Parro, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

162/000007

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, en relación con la siguiente Proposición no de 
Ley y considerando que se solicita el debate de la iniciativa en Pleno, ha acordado admitirla a trámite 
conforme al artículo 194 del Reglamento, entendiendo que, en el caso de su eventual aprobación, estaría 
dirigida al Gobierno que se constituya, disponer su conocimiento por el Pleno de la Cámara, dando 
traslado al Gobierno y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación de conformidad con el artículo 97 del 
reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiembre de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María José Rodríguez de Millán Parro, en su condición de Portavoz del Grupo Parlamentario 
VOX (GPVOX), al amparo de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente Proposición no de Ley para impedir que miembros del Gobierno o cualquier autoridad 
o funcionario colaboren, negocien o pacten con prófugos o condenados por la Justicia, para su discusión 
en Pleno.

Exposición de motivos

Primero. El 4 de septiembre de 2023 la vicepresidenta tercera del Gobierno en funciones, Yolanda 
Díaz Pérez, viajó hasta Bruselas para reunirse con Caries Puigdemont i Casamajó, ex presidente del 
ejecutivo regional catalán y actual prófugo de la justicia española. Se trata de una reunión con el líder del 
Golpe de estado del 1 de octubre de 2017.

Este viaje ha tenido lugar en el contexto de la ronda de contactos que está manteniendo el Gobierno 
en funciones para obtener los apoyos necesarios para que Pedro Sánchez vuelva a ser investido como 
presidente del Gobierno.

Segundo. Un estado de derecho es aquel que está regido por la Ley como valor supremo. En este 
sentido, la Constitución Española define en su artículo primero a España como un «Estado social y 
democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, 
la justicia, la igualdad…», así la organización política del Estado debe de estar sometida a la ley y al 
ordenamiento jurídico.

En este mismo sentido, el artículo 1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial 
reconoce que «[l]a justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados 
integrantes del Poder Judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente a la 
Constitución y al imperio de la ley».

La actuación de un miembro del Gobierno debe regirse bajo los principios de legalidad y además del 
principio de lealtad institucional, la obligación de respeto y cumplimiento de las decisiones judiciales, en 
este caso del Tribunal Supremo. La actuación realizada sin conocimiento del Tribunal Supremo evidencia 
un grave incumplimiento de deberes básicos inherentes a su condición de representante público.

Estos hechos, protagonizados por la vicepresidente tercera del Gobierno en funciones, son de un 
gravedad extrema ya que, desde un punto de vista moral y político suponen contradecir por la vía de los 
hechos la resolución del Tribunal Supremo que acusa a Caries Puigdemont de desobediencia y 
malversación —tras haberse retirado la acusación por sedición como consecuencia de la modificación 
promovida por el Gobierno de España del Código Penal para beneficiar a los golpistas catalanes—.

Los miembros del Gobierno, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno («Ley 50/1997») tienen la obligación de ejercer «… la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes».

Las acciones e intervenciones públicas de la vicepresidente tercera Yolanda Díaz no pueden ser ajenas 
a su condición de miembro del Gobierno en funciones. Asimismo, de acuerdo con el Preámbulo de la 
Ley 50/1997 se debe tener en cuenta que el funcionamiento del Gobierno se ha de regir por los  «principios 
de dirección presidencial y colegialidad», por los cuales el hecho de que un miembro destacado del Gobierno 
haya concertado una reunión con un prófugo de la justicia, y de que estos contactos, lejos de ser discretos, 
hayan sido difundidos por el propio equipo de la vicepresidente, hacen responsable al Gobierno en funciones 
de manera íntegra del descrédito y del desprecio que esta reunión supone para nuestro Estado de derecho, 
nuestra democracia, nuestras instituciones y nuestras autoridades judiciales. Constituye un verdadero 
escándalo que un miembro del Gobierno de España esté actuando de esta manera, máxime en el contexto 
de unas negociaciones con una serie de fuerzas políticas como Junts, Bildu o ERC que persiguen objetivos 
políticos alejados totalmente de la Constitución y el ordenamiento jurídico.

Resulta, cuanto menos, intolerable que los miembros del Gobierno en funciones estén negociando su 
propia investidura con aquellas formaciones políticas contrarias a la unidad de España y a nuestro sistema 
constitucional como Junts, ERC, EH Bildu, el PNV o el BNG. A mayor abundamiento en el desprecio por 
parte del Gobierno hacía las instituciones, hay que señalar el hecho de que todos estos contactos se han 
producido cuando ni siquiera ha tenido lugar la sesión de investidura del candidato propuesto por Felipe VI, 
prevista para los próximos días 26, 27, en una primera votación, y en caso de no obtenerse la 
confianza, 29 de septiembre en una segunda votación.
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Además de las gravísimas cuestiones planteadas, resultan también muy importante el daño a la 
imagen de España a nivel internacional, ya que se ve afectada por la actuación irresponsable y de dudosa 
legalidad de un miembro del Gobierno en funciones reuniéndose con un prófugo de la justicia. El respeto 
a la legalidad, la solidez del sistema jurídico y la credibilidad de las instituciones, son activos determinantes 
para nuestro prestigio internacional, así como para la atracción de inversión extranjera y turismo.

Tercero. Estos hechos, como se ha expuesto anteriormente, además de revestir una gravedad 
política extrema también podrían ser constitutivos del ilícito penal tipificado en el artículo 408 del Código 
Penal, en virtud del cual:

«[L]a autoridad o funcionario que, faltando a la obligación de su cargo, dejare intencionadamente de 
promover la persecución de los delitos de que tenga noticia o de sus responsables, incurrirá en la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos años.»

En este sentido, el argumento utilizado desde Sumar, formación política a la que pertenece actualmente 
la vicepresidente tercera, para tratar de evitar la responsabilidad penal de la señora Díaz afirmando que 
la señora Díaz asistió a este encuentro en calidad de representante de dicha formación, es pueril e inútil, 
pues no puede desligarse una condición de otra a gusto o conveniencia particular.

Y queda evidenciado, por ejemplo, en que por su condición de miembro del Gobierno en los viajes y 
encuentros internacionales reciba una atención protocolaria y de seguridad, junto con otras exigencias 
que no tendrían lugar si se tratase de una simple representante política.

Asimismo, la vicepresidente tercera ha manifestado su intención de mantener más reuniones con el 
prófugo, lo que significa que pretende persistir en una conducta situada al margen de la legalidad. A mayor 
abundamiento, y según han filtrado los diferentes equipos negociadores, en la reunión no se abordó en 
ningún momento la voluntad de ninguna de las partes de cumplir con las resoluciones judiciales y de 
colaborar con la justicia española, sino al contrario, han expresado su voluntad de omitir y desatender la 
acción de la justicia.

En este sentido, ambas partes han manifestado que la reunión versó sobre la exploración de 
«soluciones democráticas para desbloquear el conflicto político». Estos hechos resultan especialmente 
controvertidos, ya que suponen que la vicepresidente del Gobierno intenta aplicar «soluciones políticas» 
a procesos jurídicos y, además, penales.

Cuarto. En otro orden de cosas, es necesario señalar la posibilidad de que se hayan utilizado fondos 
públicos y medios materiales de la Administración General del Estado para sufragar el referido viaje que, 
según la versión ofrecida por la señora Díaz habría realizado exclusivamente en calidad de representante 
política de Sumar, y, por lo tanto, estaríamos ante una utilización fraudulenta del erario que podría ser 
constitutiva de un delito de malversación de caudales públicos.

En este sentido, el Grupo Parlamentario VOX ha presentado una serie de preguntas dirigidas al 
Gobierno en funciones, junto con un escrito de solicitud de información para dar luz a los pormenores de 
este desatino. El objetivo de las mismas sería evaluar en qué grado se puede haber cometido un ilícito 
penal.

Conclusión. España se encuentra ante un momento de excepción nacional y democrática, en el que 
un Gobierno en funciones está intentando hacer descansar la gobernabilidad de España en manos de un 
prófugo de la justicia, acusado por sus acciones golpistas del 1 de octubre de 2017 contra la unidad e 
integridad de la Nación.

Se debe tener en cuenta que la gran perjudicada con esta actuación es España, pues lo que está en 
juego no es solo un perjuicio presente, sino destruir la herencia y el legado de los españoles que nos han 
precedido comprometiendo la herencia de las generaciones venideras. Por ello, cualquier cambio que 
deba sufrir España no puede traer causa de los intereses personales de unos sujetos que aspiren a 
gobernar durante un tiempo nuestra Nación. Resulta imprescindible tener en cuenta que no solo se debe 
conservar lo recibido, sino engrandecerlo para trasladarlo a los que están por venir.

Al amparo de lo expuesto, el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente
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Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a poner en marcha todas las medidas necesarias 
para:

1. Impedir que miembros del Gobierno de la Nación, o cualquier autoridad o funcionario, colaboren, 
negocien o pacten con prófugos o condenados por la Justicia con el fin de promover la impunidad o 
ventajas penitenciarias de estos a cambio de ventajas políticas o electorales.

2. Impulsar una regulación del indulto que proscriba su aplicación para los casos de delitos cometidos 
por miembros del Gobierno de la Nación, autoridades o funcionarios en el ejercicio de sus cargos o en 
contra del criterio del Tribunal sentenciador o de la víctima.

3. Establecer cuantas medidas sean necesarias para impedir que las actuaciones relacionadas con 
negociaciones o acuerdos de índole política menoscaben la unidad de España, su prestigio y la solvencia 
de sus Instituciones, con especial atención a jueces y tribunales, así como su imagen internacional.

4. Garantizar que no se utilizarán bajo ningún pretexto fondos ni medios públicos para facilitar la 
negociación, contacto o pacto político con prófugos o condenados de la Justicia.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de septiembre de 2023.—María José Rodríguez de Millán 
Parro, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX.

OTROS TEXTOS

INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR

120/000006

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(120) Iniciativa Legislativa Popular.

Autor: Don Carlos Ruiz Miguel y otros.

Proposición de Ley sobre el derecho y la libertad de uso del dinero físico (corresponde al número de 
expediente 120/000035 de la XIV Legislatura).

Acuerdo:

Admitir a trámite el escrito por el que se ejercita el trámite inicial de la iniciativa legislativa popular, 
comunicando este acuerdo a la Comisión Promotora, a la Junta Electoral Central y al Senado, publicándolo 
en el Boletín Oficial de la Cortes Generales, conforme a los artículos 5.3 y 7.1 de la Ley Orgánica 3/1984, 
de 26 de marzo, reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiembre de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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